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Parlamento de Canarias
Servicios   Generales
Ref.: Servido de Gestión P.
Negociado de Actas (AH/JJS)
PPL-IP-7-IIL

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de octubre de 1991, adoptó el acuerdo que se indica respecto del asunto de referencia:
"1.- PROPOSICIONES DE LEY, DE INICIATIVA POPULAR:

Proposición de Ley, de Iniciativa Popular, Reguladora de la condición de residente en Canarias; Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias.
Acuerdo:
En relación con la iniciativa de referencia, de la que tuvo conocimiento y recabó dictamen facultativo del Consejo Consultivo la Mesa de la Cámara, en su reunión de fecha 29 de mayo de 1991; apreciando que el texto articulado de la documentación presentada no contiene la pretensión a que se refiere el procedi​miento establecido para las iniciativas legislativas populares, prevista en la Ley 10/86, de 11 de di​ciembre, sobre iniciativa legislativa popular; conside​rando lo dispuesto sobre requisitos de admisibilidad en orden a la documentación de la iniciativa (artículos 4.1.a y 5.1) y a las materias objeto de regulación (artículo 2.1) de la indicada Ley 10/86, la Mesa acuer​da: no admitir a trámite la iniciativa de referencia, precediéndose a la notificación del presente acuerdo a la Comisión Promotora a los efectos previstos en el apartado 5. del artículo 5 de la Ley 10/1986 mencio​nada. "
Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
En la Sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 1991.

[image: image3.png]



[image: image4.png]



doFdo.: Aureliano Yanes Herreros.
EL SECRETARIO GENERAL,

DON JAIME MANUEL BETHENCOURT RODRÍGUEZ.

